
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-04697-00 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Comoquiera que según la constancia secretarial que 

antecede, Liliana Posada Henao no subsanó la demanda con 

la que formuló recurso extraordinario de revisión en el asunto 

de la radicación, se rechaza el libelo y se ordena a la 

Secretaría de la Sala devolver los anexos, sin necesidad de 

desglose, previas las constancias respectivas. 

 

Notifíquese. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado  
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